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De acuerdo con lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, los grupos políticos provinciales de PSOE, IU y PP, presentan a la consideración del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, la siguiente

MOCIÓN

EN REFERENCIA A IMPULSAR UN PACTO PROVINCIAL PARA PRESERVAR Y DIFUNDIR LA CULTURA ALIMENTARIA MALAGUEÑA.
Producir, distribuir y consumir alimentos son actividades fundamentales para  el sostén y reproducción de la vida humana. Su profundo contenido sociocultural, ético y político las convierte en un asunto principal de nuestro tiempo que la ciudadanía, desde el ejercicio de sus derechos y deberes democráticos, y las administraciones públicas, desde su responsabilidad, deben encarar con absoluta decisión.
En este sentido viene produciéndose desde hace unos años en todos los ámbitos institucionales un discreto pero firme y continuo proceso de reconocimiento de la trascendencia cultural de lo alimentario:
Así, la ONU, que recoge el derecho humano a la alimentación en su carta  fundamental, ha reconocido a través de la FAO que tal derecho se concreta en la disponibilidad universal de comida suficiente, segura y culturalmente aceptable.

Por su parte la Comisión Europea en el año 1996, representada por su Comisario de Cultura D. Marcelino Oreja, firmó un Acuerdo con la Academia Internacional de Gastronomía, declarando la cocina y la gastronomía como parte del patrimonio cultural común de Europa.
El Pleno de la Diputación Provincial de Málaga de 4 de Marzo de 2008, adoptó el acuerdo de apoyar los trámites necesarios para que la alimentación mediterránea sea considerada como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.
En 2009, el Gobierno de España, junto con los de otros tres países mediterráneos ribereños (Grecia, Italia y Marruecos), presentaba ante el Secretariado de la UNESCO la candidatura para que la Dieta Mediterránea sea considerada Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. 

En otoño del mismo año, por iniciativa de D. Rafael Simancas, la Comisión de Cultura del Congreso de los Diputados de España aprobó una proposición no de ley  instando al Gobierno a: 

“1º Establecer que la cocina y la gastronomía de las nacionalidades y regiones de España constituyan parte fundamental de su patrimonio cultural. 2º Llevar a cabo las medidas necesarias para apoyar las acciones impulsadas por las administraciones autonómicas para la conservación y vigencia de su patrimonio gastronómico cultural, así como su difusión a nivel internacional. 3º Trabajar para facilitar la cooperación y coordinación con las diferentes administraciones con el objetivo de preservar, actualizar y desarrollar nuestro patrimonio gastronómico-cultural y a difundir los aspectos más positivos de la alimentación, la cocina y la gastronomía españolas en el mundo.” 

Muy poco tiempo después la Junta General del Principado de Asturias aprobó su proposición no de ley instando “al Consejo de Gobierno a que favorezca la significación de la gastronomía asturiana como parte integrante de la cultura del Principado, de forma que pueda ser "recogida, documentada, debidamente protegida y puesta en servicio de la ciudadanía. El camino a seguir es la reforma de la ley de *Patrimonio Cultural para la incorporación de la gastronomía como Bien de Interés Cultural (BIC) Inmaterial.” 
Las iniciativas citadas persiguen el reconocimiento de un hecho evidente: la alimentación, la cocina y la gastronomía forman parte esencial del desarrollo social, económico y cultural de todos los pueblos y naciones del mundo, y albergan una  consecuencia implícita en sus planteamientos: la alimentación humana, en toda su dimensión, debe pasar del azaroso terreno de la adaptación a las coyunturas históricas al terreno de las estrategias públicas, dictadas desde los criterios del interés general y el bien común.  
En línea con lo expuesto y desde una perspectiva local, el pasado 12 de enero de 2010 en el marco del Ciclo de Conferencias “Cultura Alimentaria y Ciudadanía en el Ateneo” organizado por la asociación La Carta Malacitana, el diputado de medio ambiente de esta corporación, Miguel Esteban Martín Montero, impartió la conferencia “Sostenibilidad, articulación y cultura alimentaria de nuestra Ttierra”, en la que  expuso la necesidad de impulsar y articular un gran PACTO PROVINCIAL POR LA iCULTURA ALIMENTARIA MALAGUEÑA, para preservar y difundir el extraordinario legado alimentario y gastronómico que los  malagueño poseemos. 

Además de los propios alimentos, el patrimonio alimentario malagueño comprende, conocimientos y habilidades, prácticas, representaciones, expresiones, y también objetos, espacios y paisajes, resultado de la acción continuada de las comunidades y grupos sociales de nuestras ciudades, pueblos y comarcas. El continuo diario  de la alimentación de nuestras gentes, en interacción con la singular naturaleza de la provincia y sus entornos, ha generado formas de aprovechamiento, redes de intercambio y flujos de conocimientos cuyo resultado histórico es un tesoro alimentario, una cultura, aún viva, al menos en los corazones y la memoria colectiva  de muchos malagueños. Una cultura de la que podemos sentirnos partícipes con orgullo y noble satisfacción y que debemos proteger si no queremos que  sea condenada por el ritmo loco de la Historia  a la plácida vida de los museos. La defensa de este  legado alimentario merece, por todo ello, ser objeto de salvaguarda como parte esencial del Patrimonio Cultural de la Provincia de Málaga.
Pero no se trata sólo de preservar una herencia cerrada y acabada, se trata de garantizar su transmisión a las futuras generaciones. Se trata, desde el conocimiento y el respeto a una tradición milenaria, de asumir el reto de su necesaria actualización a la compleja sociedad global del siglo XXI. 
A los valores ya consagrados por la Ciencia y por la Historia, de nuestra tradición cultural alimentaria –mediterraneidad, singularidad alimentaria y culinaria, excelencia gastronómica- es imperativo añadir ahora los actuales valores éticos, sociales y ecológicos que priman la salud pública, la sostenibilidad, la justicia social, la igualdad de género, la participación creciente de la ciudadanía en los asuntos públicos y la democratización de la alimentación y el disfrute gastronómico; no olvidando que lo importante es contribuir al desarrollo en nuestro entorno de modos de vida y alimentación justos, responsables y respetuosos con el medio ambiente, apropiados para mantener y mejorar la salud de las personas en un mundo también saludable y sostenible.
En concreto, hablar de  Cultura Alimentaria Malagueña debe ser hablar de un corpus de convicciones y de prácticas que integre equilibrada y respetuosamente la innovación en la cocina tradicional y popular, que apoye decididamente sus productos locales, especialmente los ecológicos, que favorezca la creación de canales cortos de comercialización y valore en justicia el trabajo de las personas dedicadas a su producción, y que integre indiscriminadamente a la ciudadanía, a toda la ciudadanía, en la consideración de sus asuntos alimentarios. En definitiva, hablamos de un proyecto colectivo que se oriente hacia unos modos de producción, comercialización y disfrute de los  alimentos más sostenibles desde el punto de vista ambiental y más justos desde el punto de vista social. 
La Carta Malacitana, como asociación malagueña de naturaleza cultural, que inspira sus actuaciones en el principio de corresponsabilidad de la ciudadanía en los asuntos públicos, comparte plenamente los planteamientos y las propuestas recogidas en esta Moción Institucional, insistiendo en la necesidad de sumar todos los esfuerzos necesarios para defender nuestra cultura alimentaria como parte esencial del patrimonio cultural malagueño y poder impulsar iniciativas institucionales dirigidas a todos los sectores de nuestra sociedad: el sistema educativo, incluyendo la formación profesional; la producción y distribución de alimentos, la hostelería y el turismo, la gestión cultural y la ciudadanía en general.
La Diputación Provincial de Málaga converge con la asociación La Carta Malacitana  en la idea  de que las administraciones públicas deben ser ejemplares empleando los productos malagueños en el ejercicio de la hospitalidad institucional y en los objetivos de preservar y fomentar su consumo en el marco de una Cultura Alimentaria Malagueña Sostenible para contribuir a la promoción de modos de vida y alimentación justos, sanos,  responsables y respetuosos con el medio ambiente. 
Por todo lo expuesto, los grupos políticos del PSOE, IU y PP, someten a la consideración del Pleno de la Diputación Provincial de Málaga los siguientes 

ACUERDOS

1.- Manifestar, reconocer y defender la Cultura Alimentaria Malagueña como parte esencial del Patrimonio Cultural de la Provincia de Málaga que debemos preservar y difundir.
2.- Manifestar que, asumiendo el principio de ejemplaridad pública,  la diputación provincial de Málaga, se compromete a impregnar de manera transversal, sus políticas económicas, culturales y formativas de esta nueva sensibilidad alimentaria y a hacer uso explícito de los productos malagueños en el desarrollo de sus actividades gastronómicas institucionales. Trasladando dicho compromiso, para que se sumen a él, a los organismos y entidades públicas que dependen en su totalidad de esta Institución.
3.- Reconocer la necesidad de impulsar un gran Pacto Provincial para preservar y difundir la Cultura Alimentaria Malagueña, en cuyo marco la diputación provincial participará activamente como miembro del Grupo Motor, quien determinará los contenidos y calendario del mismo.
4.- Instar a la Junta de Andalucía a que actúe en la forma que proceda para que la gastronomía andaluza sea considerada como parte esencial del patrimonio cultural andaluz.

5.-.Dar traslado de la presente moción a todos los municipios de la provincia de Málaga para su adhesión. Y difundir la presente moción a las diferentes asociaciones de la provincia de Málaga con las que puede contactar esta institución provincial.
En Málaga a   3 de Mayo de 2010
Miguel Esteban Martín Montero
     
                 Salvador Pendón Muñoz
 

Por el Grupo de  IU-LV-CA, 


       Por el Grupo del PSOE
José Francisco Salado Escaño
Por el Grupo del PP

